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Los factores que influyen son la reducción reportada en las métricas de deuda de la entidad, así 

como a la expectativa de que el nivel de endeudamiento relativo se mantenga estable en los 

próximos ejercicios. 

 
Dada la reducción reportada en las métricas de deuda, así como a la expectativa de que el nivel de endeudamiento relativo 

se mantenga estable en los próximos ejercicios, HR Ratings revisó al alza la calificación de “HR BB-” a “HR BB” del 

municipio de Coacalco de Berriozabal, Estado de México, y modificó la perspectiva de Estable a Positiva. 

En el 2023, se reportó un superávit en el balance primario (BP) que representó 5.2% de los ingresos totales (IT) contra un 

déficit estimado de 3.7%, lo que se debió a un crecimiento en los Ingresos de Libre Disposición (ILD) y a una reducción 

del gasto corriente. Como resultado, el municipio mantuvo estable su posición de liquidez y no adquirió financiamiento de 

corto plazo, lo que estaba considerado en la revisión anterior. 

En consecuencia, la métrica de deuda neta (DN) a ILD se redujo de 40.6% en el 2022 a 32.9% en el 2023 contra 42.4% 

estimado, en tanto que el pasivo circulante (PC) representó 54.0% de los ILD contra 63.8% esperado. 

“Para los próximos años, se proyecta un déficit promedio en el BP, ya que el gasto corriente retomaría una tendencia 

ascendente, lo que se debería a la ejecución de actualizaciones salariales y al pago de laudos laborales. Con ello, se estima 

que el municipio volverá a utilizar deuda quirografaria en el 2025 y el 2026. Sin embargo, debido a que se proyecta un 

crecimiento en los ILD durante los siguientes ejercicios, la razón de DN a ILD mantendría un nivel similar al observado 

en el 2023 y se ubicaría en un promedio de 32.2% del 2024 a el 2026”, de acuerdo con un reporte enviado a la Bolsa 

Mexicana de Valores. 

Reducción del endeudamiento 

La deuda directa del municipio fue de 314.1 millones de pesos, compuesta por un crédito estructurado con Banobras, 

adquirido mediante el programa especial del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), y por un convenio de 

pago con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM). 

Por su parte, el servicio de deuda (SD) como proporción de los ILD aumentó de 4.0% a 8.9% entre el 2022 y el 2023, 

debido a que se registró el pago de capital e intereses correspondientes al crédito con Banco Azteca. Sin embargo, la 

métrica se ubicó por debajo del 10.7% estimado previamente, debido al crecimiento de los ILD. 

Asimismo, el gasto corriente se contrajo 6.5%, producto de una disminución en el capítulo de Servicios Generales. 
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Adicionalmente, la entidad registró un Anticipo de Participaciones con el Estado de México, así como un contrato de 

arrendamiento de vehículos para seguridad pública. Debido a estos movimientos, la razón de PC a ILD creció de 52.3% en 

el 2022 a 54.0% en el 2023. 

Balances Proyectados 

HR Ratings proyecta un crecimiento en el nivel de gasto de la entidad, ya que la implementación de nuevas 

actualizaciones salariales y el pago de laudos laborales presionaría el gasto corriente. 

Además, de acuerdo con la información proporcionada, se observaría un alza en el gasto de inversión, puesto que la 

entidad destinaría un monto superior de recursos a la rehabilitación de vialidades. No obstante, es importante mencionar 

que los ILD conservarían una tendencia creciente, debido a que se fortalecería un proceso de fiscalización ejecutado 

durante la presente administración. 

 

 


